
Número 1 4 2 . 

¿Mitin 
Viernes I 0 de Junio. Año de 1 8 5 9 , 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
_ K. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e I m ' a n .le ¡n-
seri¡ i rs . : los BOLETINES OFICIALES SU han <le man-
li.ir al <¡rfi> Polít ico respec t ivo , imr cuyo conducto 
sf. j a s a r á n ¿i l o s Edi tores de ios i i n - n r i o n a d o s p ( -
n ú i l K o s . — ( 7 < ™ / arden de C de Abril de 1 1 1 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS D I 4 8 , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de suscrioíoo.—En e s i ; i a p i t a ! , l levado ;i domici l io , 1 0 r s . m e n 
suales ad t i c ipados ; foera decida l i r s . el m e s ; 3 G el t r i m e s t r e ; 7 2 - t d - s e 
m e s t r e , y 1 1 í por mi año .—Se admi ten suácriciones en Madrid en las oüeinas 
del BOLETTT», calle de la Püeh lá , n u m e r ó 1 9 , coar to liajo. — F u e r a i le 
es ta capi ta l , d i rec tamente por medio de Carta a | Ed i to r , con inclusión del 
impor te del t iempo del abono en sel los.—Un mimbro sue l to 40 cua r to s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d isposic iones de las Autor idades , escepto las 
ijio' sean á instancia de par le no pobre , se i n s e r t a 
rán olicialiii ' j i i le:.asimismo cualquier anuncio con
cern ien te al servicio nacional , q u e l l i m a n e de las 

~mísmas;"pero lo sde in te rés par t i cu la r pagarán su 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

redor de la sociedad minera La .Insta la a u 
torización ijue solicita por lo que respecta al 
puente, entendiéndose en lodo caso sin per
juicio alguno de tercero, y qué las obras se 
lleven á cabo con arreglo al plano aprobado 
y bajo la inspección del Ingeniero (jefe de la 
provincia de Oviedo, y que en cuanto al ca-
i i n n o que ademas del puente trata de cons-

. truir la citada sociedad, se arregle esta á lo 
S. M. la Reina nucirá Señora (O. I ) , (i . , i n v s n . ; l w e i l e i a r t . ¿o de la ley de minería 
i augusta Réfil familia continúan sin no- , d e \ [ ^ marzo de 1849, por hallarse esté 

• importante salud en el Real \ (asovirlualmente comprendido en el arl. 2 9 

de la ley de carreteras de 22 de julio de 1857. 
De Real orden lo digo á V. [. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aílos. Madrid 10 de 
mayo de 1859.—Corvera,—Señor Director 
general de Obras públicas. 

y su 
vedad en su 
Sitio de Aranjuez. • 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

' Obras públicas. 
T 

x i l i no , seftor: S. M. la Reina (Q. I). G.), 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gcfey Consejo pro
vincial ¡le Lugo, acerca del anle-proyeclo 
de la carretera de Yillanueva de Lorenzana á 
San Cosme de Rarreiros, y conformándose 
con el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se ha servido 
declarar de tercer orden la mencionada car-
relera. 

De Real orden lo digo á V. I. para MI 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aüos. Madrid 12 de 
mayo de 185!).— Corveta.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo, señor: Visto el espediente instruido 
á instancia del director de la sociedad minera 
titulada La Justa ensolicitud de la competen
te autorización para construir un puente so
bre el rio Nalon, destinado al servicio esclusi-
vode las minas perteneciente ádicha sociedad 
onel sitio de las Lleras, concejo de Langreo, 
en la provincia de Oviedo: 

Visto el dictamen tle la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando qqe el espediente está mi
mado con arreglo át lo prevenido en la Real 
orden de 14 de marzo de 1846: 

Considerando que segün asegura el Go
bernador y Consejo provincial no se ha pre
sentado reclamación alguna, como era de 
esperar, tratándose de una obra que por la 
izquierda del rio Nalon so apoya en terreno 
propio tle la sociedad interesada y por la de
recha en el de otro particular con el cual se 
ha convenido aquella, y porque el proyec
tado puente, atendida su entidad y demás 
circunstancias, ninguna influencia puede 
ejercer en el régimen del rio; S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido conceder al di-

Jlmo. seftor: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por el Go
bernador civil, Ingeniero Gefe y Consejo 
provincial de Valencia acerca del ante-pro
yecto de la carretera que, partiendo en Al-
cira de la estación del ferro-carril de Jáliva 
á Valencia y pasando por Corvera y Llaurin, 
va á empalmar en las inmediaciones de Ja
bardeen la carretera de Alicante á Valencia 
por el litoral, y conformándose con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer orden dicha carretera. 

De Ueal orden lo digo áV. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1* í e 
mayo de 1859.—Corvera.—Seftor Director 
general de Obras públicas. 

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina 
(O. D. G.) á lo solicitado por don Abelardo 
d> Carlos y don Guillermo Butlor, se ha dig
nado autorizarles por el término de seis me
ses para verilicar los estudios de un ferro
carril, que partiendo de la ciuded de Arcos, 
termine en Jerez de la Frontera ; en la inlc-
ligcncia de que por esla autorización no se 
les confiere derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de ningún géne
ro, ni se restrige la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que preten
dan el estudio de la misma linea , y de so
meter á las Cortes la concesión con arreglo 
al proyecto mas ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos creados 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. i. muchos anos. Madrid 20 de 
mayo de 1859 .—Corvera .— Seftor Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. l f Reina 
(Q. 1). (i.) á lo solicitado por don Julián Ca
ray y don Andrés Modrego, veciuoá de Zara
goza , ha resuello autorizarles para que en 
el término de 20 meses puedan ejecutar los 
esludios de un canal de riego , derivado del 
rio Ebro, que fertilice los términos de Jusli-
vor, Yillamayor, Alfajaiin y otros hasta los 
llanos de la cuesta'de Fraga, en la provincia 
de Zaragoza; entendiéndose que esla autori
zación no les da derecho alguno á la conce
sión definitiva de las obras, si no se eslima
se conveniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practiquen. 

De Real orden lo digo á V. i. para s» co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos aftos. Madrid 24 de mayo 
de 1859.—Corvera.—Seftor Director gene
ral de Obras públicas; 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(0* D. G.) á lo solicitado por dou Abelardo 
de Carlos y don Guillermo Butler, se ha dig
nado autorizarles por el término de seis me
ses para verificar los estudios de un ierro-
carril que partiendo de Medinasidonia , ter
mine en el puenle de Zuazo , próximo á la 
ciudad de San Fernando; en !a iuleligencia 
de que por esta autorización no se les con-
liere derecho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún género , ni 
se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma linea, y de someter á las 
Cortes la concesión" con arreglo al proyecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgare que .el 
establecimiento del ferro-carril ha de lasti
mar intereses o derechos creados en virtud 
de otras concesiones , ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del pais 

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos aftos. Madrid 26 de mayo 
de 1859.—Corvera.—Seftor Director gene
ral de Obras públicas. 

inteligencia de que por esla autorización no 
se les confiere derecho alguno á la concesión 
del camino , ó indemnización de ningún gé 
nero; ni se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea y de so
meter á las Cortes la concesión con arreglo 
al proyecto mas ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de .otras concesiones, ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del interés ge
neral del pais. 

De Real URDEN lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Diosguardeá V. I. mu
chos aftos. Madrid 26 de mayo de 1859 .— 
Corvera.—Seftor Director general de Obras 
públicas. 

limo, seftor: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuelto declarar caducada la autorización 
concetlida á don Miguel Porcada, vecino de 
Barcelona, por la Real orden de i .° de 
diciembre de 1857 para ejecutar los estudios 
de un canal de riego y abastecimiento de 
aguas á Albacete, alimentado con las aguas 
de los rios Lecuza y Balazote, en virtud de 
no haber presentado los esludios en el plazo 
que se le lijó. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos aftos. Madrid 27 de mayo 
de 1859.—Corvera.—Seftor Director gene
ral de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Da-
gajes. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(O. D. G ) á lo'.solicitado por don Abelardo 
de Carlos y don Guillermo Butler, ha tenido á 

en virtud de otras concesiones, o ser perju- . bien autorizarles por el término do seis meses 
dicíal bajo el punto de vista del interés ge- para verificar los estudios de un ferro-carril 
neral del pais. que partiendo de San Lúcar de Barrameda, 

De Real orden lo digo á V. I. para su termine en el Puerto de Santa María; en la 

Estando prevenido por el reglamen
to^ aprobado para la nueva prestación del 

s i vicio de bagajes, que las cuentas de di
chos servicios, se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la copia 
certificada de la que ha sido remitida á es 
la superioridad por el Alcalde-presidente 
del cantón de Navalcarnero, espresiva de 
los servicios de bagajes prestados por dicha 
villa y por los pueblos de Brúñete y Cha
pinería en el primer trimestre del corriente 
año, á fin de que por los pueblos del can-
Ion, en el preciso término de ocho dias, 
espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por convenientes, previniéndoles que 
pasado que sea dicho término, sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y á los demás efectos consi-
guientcs.^L-

Madrid 4 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 



GOPIA DE LA GUENTA QUE SE GITA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

I 

Persona que prestó] 

el s e rv i c io . 

Antonio C u t í 
I>al)lo Domínguez 

IILLMIL 
IJem 

Ec»Mi'3Í--i C i - a s . . 
Pablo Domínguez 

Idéin 
Bartolomé S n \ ° 
Fraac* Rodete» ez, 

'Pablo l> 
RuQno Mata, . . 
Pablo Domínguez 

ídem 
ídem 
LI.MI) 

Manuel S á n c h e z . . 
Juan Arribas. . . 
Francisco Pérez . . 
Pablo Oominguez. 

ídem 
Moni 

Nicolás Arrcilondo. 
Pablo González. . 
Pablo Domínguez 

ídem 
Martin Díaz. . . 
Pablo Domínguez 

ídem 
Josefa Gonzateff. 
Jacinto AIIÍHM. , 
P a b l o Domínguez 
Juan BcrilWJo. . > 
P alibi Domíngue* 
B e r ^ t y n x a f c z . . 
j u u i r>••¡•id"jii. . • 
Juan Arribas. . 
Jua ru l l e rme jo . . . 
Homoa S a m o . • 
Simón Calderón. . 
Anici'to Robledaii" 

Mein 
Simón Cilderon 
Eugenio González. 
Narciso Domínguez/ 
I»•• liana Ferndz . 
Salus t . 0 Panaderas 
Bl isa D uniíiKuez. 
Pedro B.* Molina 
D e m e t r i o R ico . 
Paula Teresa . . 
Vicente Martin. 
Félix Hernández. 
Evar." Hernández 
Eugenio López. 
í u s l . 8 Hernández 
León Fernandez . 
Narciso Martin. . 

ÉPOCA. BAGA (ÍES; ' 

Car ros ' ídem Caballe
de d • d is ría-; róáfr 

l lo ra . MosJ A ñ o . bueyes muías . yores. 

1 • E n e r o . 
i. 

1 9 5 9 
• » 

11 i 
E n e r o . 

i. id . » » » 
10 Id. id. » » 
10 8 id. id . » » » 
10 •i Id. id . n i* 

9 7 id . id. » i> 

4 0 II ir. id. 1 » » » 
9 11 ¡d. id . » » » 
0 '17 Id. id. » » 
9 19 id. id. 1 w K 

fl 21 id. id. » » » 
10 . l'i id. id . n » » 

2 28 id. id. » » 
2 31 ¡d. 

F e b r ; 0 

id. » )) » 
II i 

¡d. 
F e b r ; 0 id. » >• » 

S i w, id. » » 
« 1-2 id. id. )) i) 

i ; id . id. » )> » 
8 t 12 • id. id! » » 

10 1 i id. id. » » » 
9 19 id. id. » » 
o •21 id. id. i> » 
í 23 id. id . i) 1 

9 2 3 id. Id. » » 
9 2 M.ir/.o. id. » » » 
7 r> id. ¡d¿ » » 
9 ti id. id. » n 
9 8 id. Id. n » 
O m 9 ' i d . id . 1» »> - » 
7 !'. Id . id. i) )> 2 

1 1 17 id . id . » V » 
9 22 id . id. » » » 
n •23 id. id . 1 » » » 

1 0 •23 id. ¡d. » » » 
5 IS id . id. » » 
9 26 id. id. i » p 
9 31 id. id. » * 
7 4 Enera . Id. i » » 
8 12 id . id. 0 
8 21 id. id . » » » 
8 5 F e b r . " id. » » » 
7 23 id. id. » » 1 
5 24 M ir/. 1. id. M 1 
8 2 Enero . id. » » n 
8 5 id. Id. » » 

I ) 7 id. id. I ) 7 id. id. u » 
8 11 id. id. 1) » 

1 2 21) id. id. » » » 
1 2 20 id. id. 0 

» 
» 

7 2$ id. id. » » 
B 4 F e b r . ' id. » » » 
8 6 Marzo. id . » » i 
8 12 id . id . » » 1 
8 12 id . id. » » 1 

1 2 16 id. id. » » » 
3 23 id. id. » » n 
5 •2'. Febr . ° id. » » 1 

Id. me 
mires . 

Comienza 
el 

s e rv i c io en 

N'avalcarnero. 
id . 
id . 
id. 
id. 
¡d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id, 
id . 
id. 
i d / 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
Id. 
¡d. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

id . 
id . 
Id. 

Brúñe le , 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id . 

Chapiner ía , 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

VillaYtciosa. 

Persona á qu ien se p res t a . 

Guardia c i r i l 
Fernanda Rosa. "JJP > 
Guardia civil . . . . 
Vicente Ruiz. . . . 
Boque González. . . 
Francisca Ur ibar r i . 
Benita II r radpn. . . 
Gu ir,lia civi l . . , . 
Capitán omigfado. 
Jn.tn G ireia 
Un emigrado . . . . 
M <n leí Alonso. . . . 
María Sarar 
Guardia ••¡vil. . • • 
Atisednío M.r t in . . . 

» 
Manuel Rúbjo¿ . . . 
Faus to Z i l d i v a r . , . . 
José Lomos 
DiegO de Mora. . . . 
P ¡tra Sánchez . . . . 
G . «¡di i civil. • • • 
Inspector de estadís t ica . 
Ignacio Izquierdo, enfermo 
Juan Martínez. . . . 
Domingo l .edesma. . . 
Guardia civi l . . . . 
Francisco Colomo. . . 
I»,,, • 11 !,i Perejil. . . . 
Luis Vera y Pérez. . , 
I ) . ores Muñoz y Antonia Alonso 
Pedro Qoij&oa.' . • • 
U n preso 
Mari ino Colina. . . . 
Emilio Tr i l lo . . , . 
Un preso , 
Guardia c iv i l . . . , 
José B a r r e r a . . . , 
Gregorio Pé rez . . . . 
Dos enfermos. . . . 
Vicente Ar ies . . . . 
Guardia civil . . . 
José Reyero 
Guardia" civi l . . . 
Jo»ó Bar re ra . . . . 
Guardia c iv i l . . . . 
Gregorio P e r w . " . . . 
Claudio IViquerizo. . . 
Marcelo Rodr íguez . . . 
Guardia civi l . . . . 

oc 

Navalcarnoro 5 de abril de 1859. 

VJceñTo Aries 
Guardia civil 
Francisco García Q u i ñ o n e s , 

í dem 

Guardia civil 
I s idoro González 

Cue rpo á que p e r t e n e c e . Pimío de la 
espedí»-1 oh . 

Felipe Medialdea.—El Secretario, Manuel Sobrino. 
T i ¿ r

r = ¡ ? J If.g § *= I § ^ = ¿ | 

* 2̂ ' 3 

o c*j *— o ? , , g ^ 
a c r = s c n r c 
o a » o I i o i V 

Gamonal , 
o 

S. Roin. i i i 
Velada. 

Almai ;/.. 
T. Estaban 

Lagar te ra . 
» 

Talavera . 
Madrid. 

A. del F r . f 

» 
Navalcarn . 1 

Hi.lajoz 
i l e ¡ i i tara. 

Valmojado. 
Talavera . 

Sevilla. 
Talavera . 
Valencia. 

» 
Ta lavera . 

Víllamanta. 
Madrid. 

Talavera . 
P u e b l a n . ' 

» 
Maqueda. 

Madrid, 
ídem. 

» 
Sotillo. 

Gavilanes; 
S. Mart in . 

Casas Viejas 
» 

Valladolid. 
» -

Chapinería . 
» 

Gavi lanes . 
San Martin. 

Í d e m . "~ 
» 

Has is Viejas 

» 
Q a- «v 
- f 

» 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autor idad. 

Alcalde constit 
» 

Alcaide cdñstft 
ídem 
Idf.m 
ídem 

Alcalde constit 
a 

Alcalde constit . 
Alcalde cor reg . 

o 
Alcalde consti t . 

» 
Alcalde consti t . 
61 c a p . genera l . 
Alcalde cons t i t . 

II^iii 
. ídem 

» 
» 

Alcalde const i t 
El c ap . general 

» 
Alcalde cons t i t 

ídem 
El c a p . general 
Alcalde constit , 

ídem 
1- >•'•>> - ' 
Alcalde const i t . 
El c ap . géoerjüL 

Gobernador. 
n 

Alcalde const i t 
Ídem 
ídem 
ídem 

» 
El c a p . general 

Alcalde cons t i t . 
» 

Alcalde consti t . 
ídem 
ídem 

» 
Alcalde constit.; 

9 S ^ : 

El c a p . genera l . 

29 
» 

3il 
311 
22 
III 

» 
» 

11 
» 

2i; 
» 

2o 
» 

M 
•25 
2 

H12 
l'. 

» 
» 

30 
21) 
20 

» 
i 
9 
8 

12 
18 

» 

Mes. 

» 
Díchre 

n 
Dícbff 

id. 
Nvbre. 

Bneto. 
» 

E n e r o . 
» 

Enero, 
id. 

| 
Cuero . 

B 
F e b r . 0 

Enero . 
Fehr . ° 

iS. 
id. 

» 

A ño 

1858 

1858 
id 
id 

1859 
)> 

i::.V.i 

1859 
i d . 

1859 

1859 
¡ d . 
i.l. 
i d . 
i d . 

Díchre 
Febr.* 

¡d. 
» 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
21 Marzo. 
m id. 
25 id. 

» » 
51 Dicbre . 

8 Enero. 
i¡; id. 
i F e b r . 0 

») » 
23 Enero . 
» o 
S Enero . 
» » 
8 Enero. 

IS id. 
18 id. 
» » 
1 F e b r . 0 

» • r* 
a : | ' o* * 
ni 
» i \\nC 
» 

13 Enero . 

1858 
1859 
id. 

" » 
1859 

id. 
id. 
id. 
id. 

U85Í) 
id. 
id. 

» 
1858 
1859 

id. 
id. 

1 8 5 9 

1859] 

18591 
id. 
id, 

1859i 
» 
» 
» 
» 

1859; 

Procede el 
as is t ido 

de 

c: 
o 

'ó A 
B = r. 

— t í 
— Si V. ••V O 9 

— OÍ 
í ~ I * 

a Í« a 
B m B 

. . . « 

i 

-:• 
- : 

¿3 

Pueblo on 
que se 

t e r m i n ó el 
se rv ic io . 

Móstoles. 
ídem. 

Valmojado. 
Móstoles. 
i lem. 
í d e m . 
I lent. 

Valmojado. 
S ta . Cruz. 
Mdstoles. 

f lem. 
í dem. 

Valmojado. 
Móstoles. 

í dem. 
Villaini va. 

M idrld. 
MÓ3TOLES. 

ídem, 
ídem. 
í d e m , 
í d e m . 

Villaviciosa 
Móstoles. 

í dem. 
S ta . Cruz. 
B r ú ñ e t e . 
Móstoles. 

ídem. 
El Pardo . 
Mi'isloles. 

í d e m . 
Valmojado. 

Montóles. 
Santa Cruz . 
S . u la Nueva 

El Prado , 
«oad i l l a . 

Í d e m . 
Id$ n . 
í dem. 
Madrid. 

Gnadar." 
Perales , 
í dem. 

San Mar t in . 
Perales 
Í d e m , 
í dem. 

San Martin. 
Pera les . 

V. 1 Pe ra le s . 
B r ú ñ e t e . 

Ídem. 
P e r a l e s . 

Ns. del Rey 
Majad alion. 

C i r r o s 
do . 

bueyes 

LLEGÓ CON 
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SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE HADMU. 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

So halla vacante la plaza de Secretario 
ifcl Ayuntamiento de Collado Mediano, do
tada con ol sueldo de 2920 rs.,. pagados 
de los fondos municipales. 

Líos aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes compeíenlemen-
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes; que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligenciado 
que será preferido el aspirante que reúna las 

Vircunslanoias provenidas en el Iteal decreto 
le 20 de octubre de 1855. Madrid 10 de mayo 

18 ">9.—lil Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento do Garabanchel Bajo, do
tada con el sueldo diario de nueve reales, 
pagados de los fondos municipales. 

- Los aspirantes, «pie á la cualidad de ma
yores de 25 anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des-
í e el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inleligen-

^ c i a d e q u e será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1855. 
Madrid 10 de de ñ&Syp 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante la plaza del Secretario 
&T̂ p untamiento de Nayalagamella, dolada 
>n c sueldo diario de Srcales, pagados de 

los fondoaQJaunicipales. 
Los aspirantes que á la cualidad de ma

yores d"£"25 anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus suliciludes competente
mente" documentadas ál Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1853. 

Madrid 17 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante la plaza de Secrolario del 
Ayuntamiento do Humera, dotado con el suel-
1o diario de cuatro rs., pagados de los fondos 

municipalas. 

r Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti-
lud,dirigirán sus solicitudes, competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desdo 
el dia que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de 
creto de 29 de oclubrede 1855. 

Madrid 25 de mayo de 1859 .— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN GEXERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores, la subasta anunciada en la Gace
ta del dia 24 de abril último, para adquirir 

la Hacienda el papel estracilla superior, quo 
por término de dos años se necesite para las 
elaboraciones de tabacos picados, en cum
plimiento de lo dispuesto en Real orden de 
5 del actual, se señala el dia 28 del cor
riente mes para la celebración de nuevo i 
mate, bajo el mismo tipo é iguales condicio
nes que el anterior, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Dirección general á las dos de la 
tarde. 

Madrid 9 de junio de 1859.—P. V., José 
Eejnandez Diaz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado tic primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Auto deíinilivo. Kn la villa de Madrid, 
á 1 í de mayo de 1850. El señor don Luis 
Alarcon, Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos seguidos 
por don Antonio de la Peña y Mantilla con 
don Ignacio Uodriguez , sobre pago de ma
ravedises procedentes de cierta liquidación, 
dijo : 

Resultando de estos aulos que don José 
Gregorio de Lara y don Ignacio Uodriguez y 
Descudiguez practicaron una liquidación, fe
cha | 4 de oclubrede l $ 5 6 \ de las cantida
des que este adeudaba por varios conceptos 
al primero, resultando ser la de 8917 reales 
25 mis. : 

Resultando que de esta suma se compro
metió á satisfacer OíiO r s . , en la forma y 
medios de pago estipulados en la misma li
quidación : 

Kesultandó que sobre los 2477 rs. 25 
maravedises restantes no media igual deter
minación: 

Resultando que demandado el don Igna
cio Rodríguez para su pago por don Antonio 
de la Peña y Mantilla , subrogado en los de
rechos del acreedor Lara, y citado por me
dio de edictos y anuncios en los periódicos 
oficiales, no ha comparecido á contestar di
cha demanda: 

Resultando que dentro del término legal 
se lia probado la legitimidad de la firma 
puesta al pié de la liquidación antes expre
sada : 

Considerando la obligación en que se 
constituyó el demandado al firmar dicho do
cumento : 

Vista la ley 1. a , titulo 1.°, libro 10 , de 
la Novísima Recopilación, 

Su Señoría debía condenar y condenaba 
á don Ignacio Rodríguez Descudiguez, al 
pago á don Antonio Peña y Mantilla, como 
subrogado en los derechos de don José (¡re-
gorio de Lara, de la cantidad de 2 i 7 7 reales 
25 mrs. y en todas las costas. Publiquese 
esta sentencia en el Diario y Boletín do la 
provincia con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 1190 de ley de Enjuiciamiento Civil. 
Y por éste auto definitivo que S. S. proveyó 
asi lo mandó y firmó.—Luis Alarcon.—Ja
cinto Rcvillo.—259. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional déla ciudad de Al
calá de llenares. y ¡'residencia de la 
Jtaita carcelaria de la misma. 

Todos los Ayuntamientos del partido Ju
dicial de esta ciudad , se servirán nombrar 
uno de sus respectivos individuos que, auto
rizado competentemente se presente á repre
sentarle en la,Junta general que se ha de cc-

. lebrar en la casa consistorial de esta misma 
ciudad, el viernes 17 de los corrientes, á las 
once de su mañana, á fin de examinar y cen
surar la cuenta general de gastos é ingresos 
del año próximo pasado , y discutir y votar 

¡ el presupuesto para el año actual. 

Espero que los señores Alcaldes y Ayun
tamientos á quienes me dirijo, cumplirán sin 
demora con el nombramiento que se encarga 
y que procurarán que los representantes que 
nombren concurran á la Junta á que se 
convoca. 

Alcalá de llenares 8 de junio de 1859.— 
Ccferino Echevarría. 

Alculdin constitucional de Alcalá de líe-
nares. 

Don Ceferino Echevarría, Alcalde accidental 
Presidente, del Ilustre Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad de Alcalá de 
licuares. 

A todos los contribuyentes á inmuebles, 
cultivo y ganadería cuesta misma ciudad, 
Hago saber: (pie debiendo procederse á la 
re tilicacion del amillaramienlo, que ha de 
servir de base para el repartimiento dé la 
cuota de contribución y recargos que se im
ponga á esta repelida ciudad para el año in
mediato de 1860, es indispensable presenten 
en la Secretaria de este ilustre Ayuntamiento, 
durante el término de quince dias, contados 
desde el en que se inserte el presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, las relacio
nes por duplicado de la variación que hayan 
tenido en su respectiva riqueza imponible, 
en la Inteligencia de que pasado que sea di
cho plazo , les parará el perjuicio que haya 
lugar á los que no lo hubieren verificado. 

Y para que llegue á noticia de todos, se 
publica y fija el presente en Alcalá de He
nares á 8 de junio de 1859.—Ceferino Eche
varría.— Por acuerdo del Ilustre Ayunta-
tamienlo, Andrés Alcaráz, Oficial primero. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ve-
lasco. 

Se arrienda en publica subasta y por 
secciones , los pastos de agostadero del tér
mino de esta villa para toda clase de gana
dos desde San Juan hasta San Miguel de se
tiembre , bajo el tipo de la lasacion que es
tará de manifiesto; su remate se celebrará 
el dia 10 del que rige en las casas de Ayun
tamiento á las once de su mañana. 

Torrejon cíe Velasco 8 de junio de 1859. 
—El Alcalde constitucional , Vicente Se-
jornanl. . 

Para que la Hacienda nacional sea rein
tegrada de 61.959 rs. 9 céntimos en que sa
lió alcanzado don Antonio de los Santos, co
mo Administrador que fue de la del uúme-
ro 10 de loterías de Madrid, con mas el 6 
por 100, con arreglo á la ley de contabili
dad de 20 de febrero de 1850, \ costas que 
se causaren hasta su total reintegro, según 
previenen los artículos 106 y 111 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reiuo, 
se sacan á pública subasta, que se ha de ce
lebrar el dia 10 del mes actual, desde las 
once de la mañana en adelante, en las casas 
consistoriales de esta villa de Seseña, las fin
cas siguientes: 

„ , . . . . # b ' 4 & T & , . | i i -R ío « a 
En la jurisdicción de Seseña. 

Núm. 1. lina tierra de 4 1(2 
fanegas, al sitio de Castrejon. . 1170 

2 . Otra de 5 id. al de las Por-
retonas 600 

5. Otra de 2 1|2 ídem al de 
Castrejon 550 

4. Otra de una id. camino de 
Torrejon 500 

5. Otra de 1 1]2 id. al sitio 
de Marparla. . . . . . . 550 

6. Otra de 5 idem al de los 
Alamosos m 

7. Otra de 4 y 25 olivos á las 
Quebradas. . . . . . . 2940 

dezagoso 

8. Otra de 5 al de los Llana-
dillos . 8 Í 0 

9. Otra de 2, camino de Val-
demoro. . . . ¿ ¿ _ 600 

10. Olra de 5 al sitio del 
Llano. . . 780 

11. Otra también de 5 al de 
los Alamosos 840 

12. Olra de 2 lr2a l sitio de 
la Vega 675 

13. Otra de 2 al cerro de los 
Sanios . 560 

14. Olra de 3 , camino de 
Bienpozuelos. . v • • ~T~ 750 

15. Olra de o al sitio de Val-
720 

16. Otra de 3 al sitio de lá 
Cruz del Fraile 900 

17. Olra id. de 5 Ij2 al sitio 
por cima del Caño 175 

18. Otra id. de 5 al de los 
Tintes ' . . 960 

19. Olra id. de una fanega 
camino de Torrejon 320 

20 . Olra id. de 4 idem ea él 
Llano 1120 

2 1 . .Olrade 2 id. en el Cer
cado 640 

22. Olra de 6 id. á la cueva 
del Cortador. '.,730 

23 . Olra de una fanega en la 
Vega baja. . . . . . . . 800 

24. Otra de 2 fanegas en los 
Llanos 500 

20. Otra de 3 en los. Alamo
sos 720 

27. Olra de 1 i$ en la Ca
beza de Juau Hamirez. . . . 590 

28 . Una casa en la calle del 
Cristo, núm. 15, de este pueblo 
de Seseña 5402 

TOG.Í i .kiiloqujOO 'ü!p , J&OfiV MI 

En jurisdicción de Rorox. 

29. Una tierra de 10 fanegas 
en Valdeháron. 2000 

30. Otra también de 10 idem 
en Valdecabañas 2592 

3 1 . Olra de o fanegas 100 
estadales en José Canon. . . 420 

52. Olrade 6 id. en la caña
da del Rubial 5200 

Total rs.: vn. . . . 31 ,184 

.£|tid .-<»hi;i>.-j »; fct olí e n - \ - M \ U .II »¡VM 
Seseña 2 de junio de 18S9.—El Comi

sionado especial, .Marcos Cénalo. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G Í M ' E N T Q D E M A D R I D . 

i-1 ¡!'J î ,<T7TT7niH ',!' ffííO .Cí 
• De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
feí""mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado g^lp^ufr^én el día de hoy. 

",-,<~ 2218 fanegas de trigo. 
4044 arrobas de harina de id. 
4500 libras d e pan cocido. 

10 .252 arrobas de carbón. 
i i i vacas, que componen 44.967 

libras de peso. 
265 carneros, que hacen 7545 U 

brasdepeso. 
QJ 505 corderos, que hacen 201o li 

Precios de artículos al por mauor >/ theno 
Hneldlndr lun¡. ' 
. . .noí¿i.J ',>>>] ir- B :!i,¡..i;|r. 

14. 
35. 
50. 

200 . 
íü). 

(50. 
150. 

8 4 . 
50 . 
50. 
50. 
54. 
2 o . 
52. 
Id. 
50 . 
2ü. 
¡ i . 

15; 
50. 
44 . 
45 . 
25 . 
70. 
52. 
56 . 
40. 
46 . 
28. 
60 . 
20 . 
4o. 

57 
•ifi 
58 

m 

55 
:;<; 
i¡6 
65 
05 
65 
59 

60 
00 
57 
5* 
57 
62 
6 4 * 
57 \\> 
58 
64 \\¿ 
59 
02 
o(i 
57 \y¿ 
54 1|2 
62 
59 
55 
58 
52 1(2 
Oo 1(2 

Barcelona. 
Bilbao.. . 

1(2 

rs. arroba, y de 19 á 20 

[rs. arroba, y de 10 á 12 

OS* 
Carne de .y^Qa» .4c.. 48 á 52 rs. arroba, y 
i)|de;. 18 á. 20 cuartos libra. 
ídem deearñero, 18 á 20 cuartos libra. 
ídem ¡(Te ternera, de 06 á 81 rs. arroba, y 
—de 54 á 42 cuartos libra. 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 a !o0 rs. arroba, v de 

5 6 á 4 0 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra 
Aceite, de 59 á 6 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á- 58 

cuartos cuartillo 
Pangue dos héras de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 3 6 cuarteo libra. 
Jud&s, de 22 á 5f) rs. arroba, y dé 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

ciarlos libra. 
LenJ§jas;i;de 1Í5 á 19 rs. arroba, v de 7 «i 9 

cuartos libra. ' 
Carfibn, Oe l \ 8 
Jabón, dé oo á -i 

cuartos libra. 
PatOfas, Se "íü 8 

ciarlos libra. I 
Pfácios de granas en el mercado de hoy. 

¿Cebada,-<le 52 á 5o rs. fanega. 
"Algarroba, á:46 rs. id. 

Trigo "vetulio. 

7 rs. arroba. 

rs. arroba, y de 19 á 21 

rs. arroba, y de 4 á 5 

2155 
Quedan por vender sobre 4255. 

Precio máximo 6o 1(2 
Ídem mínimo. . . . . * , 52 lj2 
ídem medio. 58-75 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 9 de junio de 1859. — E l Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de jimio de 1859 , a las 
tres de la tarde. 

-'M oh lougiM miQ fila£fl muí UVA soeob '<•'• 
FONDOS rÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 40-55 c ; á plazo, 40-20 á íin cor
riente en lir. 
• ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
50 y 50-05 . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 16-15. 

ídem de segunda id., 10-70. 
ídem del personal, no pubicado, 10-20d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 82 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 
82 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de & 2000 
reales, id. 86 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de a 2000 
reales, id., 8 4 . 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
julio de 1858 ídem 85-50 d. 

fdeni del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8por 100 anual, id., 105 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za-
ag oza, id., 84-50 d. 

ídem del Banco de España, id., 168, 170 

y , 7 0 - 3 0 d - b 8 A 
Londres á 90 dias fecha, 50-40. 
Patia á 8 dias vista, 5-22 á 21 d. 

Plazas del reino. 

Burgos 
Cáccres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
•Córdoba 
Coruña 
Cuenca. . ¡ S f e 
(¿prona 
lira nada 
Ctia< lalajara. . , 
lluelva 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . 
Lugo 
Malaga . : . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
P o n t e v e d r a . . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
V;.lhulolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

» 
pard. 

» 
1|8 p. 

» 
w 

l | i d. 
0\ \ 

"!8 
par. 

» 

5(8 p. 
5j8 d . 

5(8 d . 
\\± 

» 
i |S d . 
7(8 p. 

par. 
1(2 d . 

» 
7i§ p. 
5(4 p. 

par |>. 
•V !>• 
1,2 ,,. 
5(8 d . 
5,4 p. 

» 
5(4 
par.d. 
I|2 

» 
•V< p. 
i ¡ 3 d . 

5(8 d. 
Il4 d. 

» 
ifi 

» 
r> y*" 
» 
)) 

1*4 
» 
» 
» 

1(4 

5(4 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

1(2 d. 

Sociedad de seguros mutuos contra incen
dios de casas es tramaros de esta corte. 

La Dirección comunica á los señores so
cios, solo ha podido discutirse una parle del 
proyecto de reforma del reglamento en las 
tíos' generales estiiiordinarias cele-
Liadas'; y pesnadida es difícil esta clase de 
reuniones en la época presente del afto, ha 
acordado suspenderlas hasta otra en que crea 
pueda ser mas cómoda y de fácil asistencia 
a los individuos de esta suciedad para con
tinuar lucho trabajo. 

Madrid 7 de junio de 1859.—El Secre
tario. Dionisio Uico Loarle.—257. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

BOLSA DE PARÍS. 

Junio 9 de 1859. 

Fondos f ranceses . 

por 100.. 
If2 por 100. 

65-50 . sin ciip 
92. 

Españo les . . 

5 por 100 interior. / 58 
Amortizable. . : . 8 
Consolidados ' 9 5 5(8 á 6(8. 

PARTE ¡iO O F I C I A L . 

•i'.P MlliuJíl' 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . . 
Almena 

• Avila 
Badajoz i l j 2 

1 OJ es 

DaAo. 

1(4 

lpi d. 

Beneíicio. 

^ O J Í I I I I L I / 

ANUNCIOS. 

Junta representante de los labradores de 
esta villa durante él año agrícola de 1859 

al 1860. 

El domingo 12 de los corrientes, y hora 
de 8 á 9 ú¿ la mañana, se verificará en las 
casas consistoriales de esta villa, previo el 
competente permiso, el arrendamiento en 
pública subasta del aprovechamiento de los 
frutos de la rastrojera y barbechera de es
ta jurisdicción, desde el 15 del corriente mes 
al 50 de mayo de 1860, é igualmente el del 
hojadero y pasto de las viñas comprendidas 
en la misma jurisdicción, por el tiempo que 
media desde que termina la eslraccion del 
fruto hasta 50 de enero próximo; todo con 
sujeciou al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de esta Jun
ta, á cargo de don Carlos Méndez, vecino de 
esta villa. 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s d e 
A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a d o r e s 
d e R e n t a s E s t a n c a d a s y R e g i s t r a 
d o r e s d e H i p o t e c a s . 

l ín la i m p r e n t a de l Boletín Oficial,* 
•alie de la Pueb la . u ú m , 19 , c u a r t o ! 
bajo, se ha l lan impreso? ; y de venta 
los d o m í n e n l o s s i g u i e n t e s : 

P a r a l o s S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e 
t a r i o s . 

Pope l para el r e p a r t i m i e n t o ordi
nar io do la c o n t r i b u c i ó n te r r i tor ia l , 
á o c u a r t o s p l i ego . 

Id . para el a m i l l a r a m i e n t o , á idera 
ide in . 

C u a d e r n o s para l o rn i a r las cuen tas^ 
m u n i c i p a l e s , q u c c S i K S l a u de ocho plie
gos d e i m p r e s i ó n c o n s u c u b i e r t a do 
co lor , á c u a t r o rea les*eada u n o . 

P a p e l e t a s pa ra e l*repar to de la con
t r i buc ión d e con s u inOSJ á A r s . e4 1 0 0 . 

I d . pa ra r e p a r t o s vec ina les d e cua l 
q u i e r e s p e c i e , á 4 r s . i<í. 

Id . para las q u i n t a s d<- Milicia p ro-
viueial y Ejército activo., pa ra ' la rec-J 
l i l icacion del a l i s t a m i e n t o ^ d o r l a t a -
cion de s o l d a d o s , e le . , a 6 r s . id. 

Id . para bagajes, á 0 r s . id. 
L i b r o d ia r io p a r a í d e m á 4 0 reales 

eada u n o . 
P l i egos s u e l t o s de id, pa ra d a r l a s 

r e l ac iones t r i m e s t r a l e s ó para formar 
el l ibro-diar io el q u e no q u i e r a t omar 
lo e n c u a d e r n a d o , á I r s . 

d e l a c i o n e s de fincas r ú s t i c a s , ur
b a n a s y g a n a d e r í a , q u e los par t icula
r e s t i enen q u e p r e s e n t a r á los Ayun-

¡ l a m i e n t e s (»ara fo rmar el ami l la ra -
mien to , á 5 c u a r t o s cada u n a . 

L i b r a m i e n t o s , á 5 c u a r t o s p l i ego . 
C a r g a r e m e s , á 5 id . id. 
C a r t a s d e p a g o , á 5 id. id. 
E s t a d o s t r i m e s t r a l e s de defuncio

n e s , á 7) id . id . 
I d . de b a u t i s m o s , á 5 i d . id . 
I d . d e m a t r i m o n i o s , á 5 id. id. 
Re lac ión d e s u m i n i s t r o s , á 3 id . id . 
C u e n t a g e n e r a l de i d . , á 5 id. id . 

Acaba de h a c e r s e , a d e m a s de lo 
e s p r e s a d o , una t i rada en papel s u p e 
r ior de Libramientos, Carlas de pago 
\j Cargaremes p a r a el soco r ro de p re 
s o s p o b r e s , cuyos mode los n o s ha fa
ci l i tado el s e ñ o r S e c r e t a r i o de Getafc , 
lo q u e p o n e m o s cu c o n o c i m i e n t o , par
t i c u l a r m e n t e de los s e ñ o r e s Sec re t a r i o s 
de los pa r t i dos j u d i c i a l e s , pa ra que 
p u e d a n m a n d a r po r e l lo s , al m i s m o 
precio de 5 c u a r t o s p l i ego . 

Alcobendas 6 de junio de 1859.—El 
Presidente, Gregorio Sauz Rubio.—258. 
W i T g n i i» Botfifji w Isif lasot w i iowo ü M c i D í 
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